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 Resolución N.º 1005/2021.

 La solicitud de la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía Departamental deVISTO:
Rosario, Dra. Sandra Fleitas.

  Que por Resolución N.º 969/2017 de 25 de octubre de 2017, a la Fiscalía deRESULTANDO: 1)
Rosario le corresponde trabajar en la Feria Judicial Mayor del 6 al 18 de enero de 2022.

 Que la gestionante solicita autorización para seguir cumpliendo funciones en                            2)
la Feria Judicial del 19 al 31 de enero de 2022.

 Que motiva la presente, la carga de trabajo de la referida sede fiscal, así como                          3)
las investigaciones y procedimientos penales que se llevaran a cabo en la última parte de la Feria
Judicial.

  Que por Resolución N° 696/2017 de 25 de octubre de 2017 se establecióCONSIDERANDO: 1)
el régimen de trabajo en la Feria Judicial Mayor para las Fiscalías Departamentes de Colonia,
Rosario y Carmelo.

 Que conforme a la metodología de trabajo dispuesta por la Institución, si                                 2)
bien se entiende pertinente no proceder a la modificación de las planillas de turnos dispuestas y
aprobadas, se entiende conveniente adoptar aquellas medidas que contemplen las solicitudes
fiscales atendiendo en forma prioritaria las necesidades del servicio.

 Que a juicio del suscrito, el motivo aducido por la Fiscal Letrada                                3)
Departamental para desempeñarse en fecha posterior a su régimen de turno en la Feria Judicial
Mayor se encuentra justificado, teniendo en cuenta los procedimientos y las investigaciones
penales que la Fiscalía Departamental de Rosario tiene en curso.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 literal G de la Ley N.º 19.334 deATENTO:
14 de agosto de 2015, 5, 21 literal C, 23 literal B y 58 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de
2017, y Resolución N.º 696/2017 de 25 de octubre de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  a la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía Departamental de Rosario,1°) AUTORIZAR
Dra. Sandra Fleitas a desempeñarse en la sede fiscal de Rosario, del 19 al 31 de enero de 2022.

 a la gestionante.2°) NOTIFICAR
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 a los funcionarios de la Fiscalía Departamental de Rosario3°) COMUNICAR

 a Sippau, a Soporte IT, a Subrogaciones y al Área de Depuración,4°) COMUNICAR
Priorización, y Asignación.

 al Ministerio del Interior y a la Suprema Corte de Justicia.5°) COMUNICAR

 a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones6º) PASAR
dispuestas. Cumplido, archívese. JBG/ca.

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 14/12/2021 17:44:48 Avala el documento
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